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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4 DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS
ANTES DE ADOPTAR UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA
PROVISIONAL DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 6

REPÚBLICA CHECA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Checa la siguiente comunicación de
fecha 8 de enero de 2001.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC,
y con arreglo al modelo adoptado por el Comité de Salvaguardias para las notificaciones previstas que
han de efectuarse en virtud de dicho Acuerdo (G/SG/1), la República Checa notifica por la presente,
antes de adoptarla, una medida de salvaguardia provisional conforme al artículo 6 del Acuerdo sobre
Salvaguardias.

1. Producto sujeto a la medida de salvaguardia prevista

Isoglucosa (partidas del SA Nos 1702 3010, 1702 4010, 1702 6010, 1702 9030), jarabes
de isoglucosa (partidas del SA Nos 2106 9030, 2106 9059), jarabes de glucosa (partidas del SA
Nos 1702 3059, 1702 3099) y los demás azúcares (partida del SA No 1702 9099).

2. Tipo de medida de salvaguardia provisional prevista

La medida de salvaguardia provisional se aplicará en forma de aumento de los aranceles
mediante la introducción de un derecho de importación adicional en los niveles que figuran a
continuación:

SA Nos 1702 3010, 1702 4010, 1702 6010, 1702 9030 70 por ciento
SA Nos 2106 9030, 2106 9059 100 por ciento
SA Nos 1702 3059, 1702 3099 60 por ciento
SA Nos 1702 9099 90 por ciento

Los derechos adicionales afectarán a todas las importaciones de azúcar independientemente
de su origen, con excepción de las procedentes de la República Eslovaca correspondientes a las
partidas del SA Nos 1702 3010, 1702 4010, 1702 6010 y 1702 9030, ya sujetas a otra medida.



G/SG/N/7/CZE/2
Página 2

3. Fecha prevista de introducción de la medida de salvaguardia provisional

La entrada en vigor de la medida de salvaguardia provisional está prevista para el 10 de enero
de 2001.

4. Duración prevista de la medida de salvaguardia provisional

La medida de salvaguardia provisional se aplicará por un período de hasta 200 días (28 de
julio de 2001), durante el cual proseguirá la investigación.

5. Determinación preliminar de que el aumento de las importaciones ha causado o amenaza
causar un daño grave

Se ha constatado que en el año 2000 se registró un aumento sustancial de las importaciones de
los productos en cuestión.

Importaciones de los productos en cuestión calculadas
en equivalente en toneladas de azúcar

1998 1999 20001

SA Nos 1702 3010,
1702 4010, 1702 6010,
1702 9030

4.978,1 6.676,6 9.313,4

SA No 2106 9030 18,2 52,2 1.498,5

SA No 2106 9059 1.215,9 2.424,1 20.802,3

SA Nos 1702 3059,
1702 3099

13.604,6 15.295,1 18.317,0

SA No 1702 9099 6,7 183,2 9.591,6

Total 19.823,5 24.631,2 59.522,8

Porcentaje de los productos en cuestión en la producción
y el consumo internos de azúcar

(en porcentaje)
1998 1999 20001

Producción interna 4,22 6,23 14,36
Consumo interno 4,92 6,01 14,52

Las importaciones de los productos en cuestión, calculadas en equivalente en azúcar,
aumentaron el 242 por ciento con respecto a 1999, pasando de 24.631,2 a 59.522,8 toneladas.  Un
aumento tan sustancial de las importaciones tiene efectos desfavorables en la rama de producción
nacional de azúcar, especialmente debido a la marcada reducción en la compra de azúcar nacional y a
las pérdidas consiguientes de ingresos.  La continuación de esta tendencia de las importaciones se
traduciría en una disminución considerable de la producción nacional y causaría un menoscabo aún
mayor en la situación de la rama de producción.

                                                     
1 Datos correspondientes al período comprendido entre el 1º de enero y el 3 de diciembre de ese año.
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6. Determinación de circunstancias críticas, en las que cualquier demora entrañaría un perjuicio
difícilmente reparable

Sobre la base de las pruebas presentadas, el Ministerio de Industria y Comercio determinó que
concurren circunstancias críticas, conforme a lo establecido en el artículo 6 del Acuerdo sobre
Salvaguardias.  Si el aumento de las importaciones del producto en cuestión continuase, éstas
causarían un daño difícilmente reparable, debido a la reorientación de las decisiones de compra y a las
consiguientes dificultades económicas de las empresas azucareras checas para suscribir, con los
cultivadores nacionales de remolacha azucarera, contratos de compra de su producción.  La situación
es tan crítica que exige una acción inmediata que revista la forma de la medida de salvaguardia
provisional.

__________


